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24850 REAL OECRETO 1456/1991. de 30 de agosto. por el que se
establece el lt1t110 universitario de Ingeniero Tccnü:o en
Recursos Elle/gelicos. CombusUbles y Explosil'os J' fas
directrices generales propias de los plancs de estudios
conducentes a la obtención de aquél.

El artículo 28 de la Ley Orgánica 11/1983. de 15 de agosto. de
Reforma Universitaria (LRU), dispone que el Gobierno.. a propuesta del
Consejo de Universidades. establecerá los títulos decaracter oficia! v
validez en todo el territorio nacional. 3si como las directrices generaleS
de los planes· de estudios que deban cursarse par3SU obtención y
h0II!0logación. Asi!l1ismo•. por Real Decr'(.10 1497/19-87, de 27 de
novlem~re t«Bole~Jn qficlal del Estado» de 14 de .diciembre), se
estableCJer~n las dtrectnces generales comunes, que aparecen definidas
en el propiO Real ~reto como aquellas ,que son de aplicación a todos
los planes de estudIOS conducentes a cualquier tipó universitario de
carácter oficial.

Vcryebrada. pU,es, la reforma académica a través de las previsiones
contemdas en el cItado Real Decreto 1497j1987. y de,confonnidad con
lo dispuesto en el articulo 8.° del mismo, ,se trata ahora de establecer el
título universitario oficial de Ingeniero Técnico en Recursos Energéti..
cos. Combustibles y Explosivos y las directricesgenerale$ propias de los
pla!\.cs de estudios conducentes a la obtención ,deaq~ét.,Láadecuación
de las directrices generales propias al marco fijado PQf el Real Decreto
1497/1987 debe garantizar la necesaria coherencia y homogeneidad del
modelo académico universitario.

• En su virtud, vista la propuesta del Consejo de Universidades y a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia. previa deliberación dcl
Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de agosto de 1991,

DISPONGO:
Articulo único.-Se establece el titulo universitario de Ingeniero

Técni~o e~ Recu~s Ene!gcticos, CombuSt(ble~ y Explosivos, que
tendra cacacter ofiCial y validez en todo el terntono nadonal así como
las c~rrcspondientes directrices' generales propias de los planes de
estu~IOS que deben cursarse para su obtención y homo.lQgación y Que se
contIenen en el anexo.

DISPOSICION TRANSITORIA

En el plazo máximo de tres años, a partir de la publicación en el
«Boletín Oficial de~ Estado») de la~ direetrices generales propías incorr<>-:
radas ~I anex.o citado, las UOlversidades que ven,gan impartiendo
enseñanzas objeto de regulación por dichas directrices remiti'rán para
homologación al Consejo de Universi<:lades los nuevos planes de
estudios conducentes al titulo oficial de Ingeniero Técnico en. Recursos
Energéticos, Combustibles y Explosivos.

Si transcurrido el referido plazo una. Universidad no hubiera
remitido o no tuviera homologado el correspondiente nuevo plan de
estudios, el Consejo de Universidades. previa audiencia de aquélla,
podrá proponer al Gobierno para su aprobación un plan de estudios
provisional.

Dado en Palma de Mallorca a 30 de agosto de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Mjnl~lro de- Educación v CÜ.'nóa.
JA\ !ER SOlAN,\ MADAR1AGA

ANEXO

Directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a la
obtención del título ofICial de Ingeniero Técnico en Recursos Energéticos

Combustibles y Explosivos '

Primera.-Las ensenanzas conducentes a la obtención del título oficial
de Ingeniero Técnico en Recursos Energéticos, Combustibles y Explosi
vos deberán proporcionar una formación adecuada en las bases teóricas
yen la tecnología específica de esta Jngenieria Técnica.

Scgunda.-L Los planes de estudios que aprueben las Universida
des deberán articu;larse como enseñanzas de primer ciclo, con una
duración de tres años. Los distintos planes'de estudios conducentes a la
obtención del títLllo oficial de Ingeniero Técnico en Recursos Energéti
cos. CombliStibles y Explosivos determinarán,' en créditos, la carga
lectiva global que en ningún caso podrá ser inferior a 180 ni superior al
máximo de créditos que para los estudios de primer ciclo permite el Real
Decrelo 14971l987.

2. La carga lectiva establecida en el plan de estudios oscilará entre
veinte y treinta horas semanales, incluidas las enseñanzas prácticas. En
ningún caso la carga lectiva de la enseñanza teórica superará las quince
horas semanales.

Tercera.-En cuadro adjunto se relacionan las materias troncales de
obligatoria inclusión en todos los planes de estudios conducentes a la
obtención del titulo oficial de Ingeniero Técnico en Recursos Energéti
cos, Combustibles y Explosivos',. con una breve descripción de sus
contenidos, los créditos que deben· corresponder a las enseñanzas, asi
como la vinculación de las mismas aunao máS áreas de conocimiento.

Las Universidades asignarán ladocenciá de las materias troncales
y/o las correspondientes disciplinas o. asignaturas y, en su caso, sus
contenidos a {)epartamcntosque incluyen una o varias de las áreas de
conocimiento a que las mismas quedan vinculadas según lo dispuesto en
el citado cuadro adjunto.

Titulo de Ingeniero Técnico en Recursos Energéticos, Combustible )' Explosivos

Relación de malcria~ IronCll¡~ (por orden al[¡¡OClie-o)

Economía.-Economia General y Aplicada al sector. Valora
ción.

Expresión Gráfica y Cartografia.-Técnir:as de Reprcsenta~
ción. Fotogrametría y Cartografia. Topografi3'.

Fundamentos Físicos de la Ingenieria.-Mecánica. Electrici
dad. Termodinámica. Mecánica de Fluidos.

Fundamentos Geológicos de la lngenictia,-Fundainentús
de Estratigrafia y Paleontología. Procesos Geodinámicos.
Recursos.Mineros y Geotérmicos. Materiales y Minerales
Pétreos.

Fundamentos. Matemáticos de la lngcnieria.-Algebra
tincal. Cálculo Intinik'simaL [nlegración. Ecuaciones
Di ferenf:Íalcs. MétooQS" N-umériem-.--Estadistica.- ."

Fundamentos Químicos de la Ingenieria.-Báses de la Inge~
nicría Química. Química Inorgánica y Orgánica Aplica
das.

Ingenieria y Tecnología Energetica.-Generadores y Motores
Térmicos. Máquinas eléctricas. Tecnología nuclear. Ener~
gias renovables.

Procesos Básicos de la Ingeniería.-Transmisión de ma,teria
y calor. Operaciones básicas. Estudio y diseño de.equl'pos.

Proycclos.-Metodología, Organización y Gestión de Pro
yectos.

Tecnología de Combustibles.-Génesis, clasifica:<:ión, pro
ducción y aplicaciones de los combustibles sólidos, líqui
dos y gaseosos. Seguridad. Impacto Ambiental: Evalua
ción y corrección.

Trori,o$ Prácticos Tow.l

6

9

9

9

9

9

12

9

6

12

Arens de: conocimiento

«Economía Aplicada», ~~Explotación de Minas» y
«Organización de Empresas~).

«Explotación de Minas», «Expresión Gráfica de la
lngeniería», «Ingeniería Cartográfica. Geodésica y
Fotogrametría».

((ElectromagnetisrnQ), «Física Aplicada», «Física de la
Materia Condensada»,· «(Física Teórica», «lngeniería
Mecánica», «Máquinas y Motores Térmicos» y
«Mecánica de Fluidos».

«Cristalografia y Mineralogía», «Estratigrafia», ((Explo
tación de Minas», «Geodinámica» y «Prospección e
Invéstigadort Minera».

((«Análisis Matemátíco~~; «Estadística e Investigación
Operativa» y «Matemática Aplicada»;

«Ingeniería Química», «Química Analítica». «Química
Física», «Química Inorgánica» y «Quimica Orgá
nica».

«Explotación de Minas», «Ingeniería Eléctrica», «Inge
niería Nuc1eah) y «Máquinas y Motores TérmicoS».

«Explotación de Minas», «[ngeniería Mecánica)~. «Inge
niería Quiinica» y ((Máquinas y Motores Térmicos».

((E.xplotación de Minas».«Ex.presión Gráfica de la
Ingeniería» y «Proyectos de Ingeniería».

I
«Ecología». «Explotación de Minas». <dngeniería Quí

mica», «Prospección e Investígación Minera» y «TC{:
nología del Medio Ambiente».
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Créditos

Relación de materias troncales (por orden alfabfll('o~ Areas de conoc:jmientQ
Tcóricos Prácticos Tolal

Tecnología de Explosivos.-Tecnologia, fabricación y uso de - - 9 «Explotación de Minas» e «Ingenicría Química».
explosivos. Aplicaciones. Seguridad.

«Cíencia de los Materiales e Ingeniería», «Metalúrgica»,Teoría de Estrueturas.-Resistencia de Materiales. Anáhsis - - 6
de Estructuras. Construcción. «Ingeniería de la Construcción», «Mecánica de los

Medios Continuos y Teoría de Estructuras».

24851 REAL DECRETO 1457/1991, de 27 de septiembre. por el
que se Cfroll Centros y se alllon:;an enu;¡an=as en las
Ulli\"ersidades de Aleala de Henares, islas Baleares. Autó
noma v Complutense de Madrid. Murcia, Ovicdo. Sa
lamanéa. Valladolid. Zarago=a y L-"NED. ..

us Universidades de Alcalá de Henares, Islas Baleares, Autónoma
y Complutense de ,Madrid, Murcia, Oviedo, Salamanca, Valladolid,
Zaragoza y UNED han propuesto la creación. integracíón y adscripción
de diversos Centros, prcvias, en su caso, las solicitudes de lás respectivas
Entidades titulares, formuladas al amparo de la normativa vigente y la
autorización de nuevas enscnanzas.

Al concurrir cn las solicitudes analogos criterios a los que vienen
inspirando la política de creación de Centros y autorización de ensenan
zas seguida en años anteriores, parece procedente acceder a las propues·
tas de rcferencia, cuya aprobación corresponde al Gobi.erno de la
Nación, en aplicación de la disposidón final segunda de la Ley Orgánica
Ilfl983, de 25 de agosto. de Rcforma Univel'silar-ia.

Merece especial mención la Facultad dc Educación -Centro de
Formación del Profesorado- que se crea en la Universidad Complutense
de Madrid, de acuerdo con las previsiones de la disposición adicional
duodecima dc la Ley Orgánica Ifl990. de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, Que pretende impulsar la creación de
Centros superiores de formación del profesorado a los que se incorporen
todos los que imparten planes de estudios relacionados con dicha
formación. La creación de una Facultad de Educación en la Universidad
Complutense de Madrid será el primer paso para reordenar, de un lado:
v enriqul..~cr, de otro. las funciones universitarias en este campó, de
forma que el nu.evo Centro sea progresivamente un marco de referencia
para la formaciór¡ del profesorado de educaóón infantil y primaria y
para la colaboración en la formación del profesorado de la educación
secundaria, así como en la formación ~nnanente de ambos tipos de
Profesores. Todo ello sin olvidar el logro de otros fines no menos
relevantes. como pueden ser los estudios de Ciencias de la Educación y
la Invcstigación Educativa.

En su virtud. a propucsta de los respectivos Consejos Sociales. previo
informe del Consejo de Universidades. a propuesta del Mínistro de
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 27 de septiembre de 1991,

DISPONGO:

Artículo 1.0 Uno. Se autoriza la adscripción a la Universidad de
Alcalá de Henares. por transformación 4d Colegio umvcrsitatio adscrito
«Luis Vivcs», de un Centro de Enseñanza Supe.ricr, con sede en Madrid.
el cual impartirá las enseñanzas conducentes a la expedición de los
titulas de Licenciado en Derecho y en Ciencias Económicas. y Empresa-
riales. .

El citado Centro de Enseñanza Superior se regirá por las normas a
que se refiere el articulo 6.° de la Ley Orgánica 11!1~83, de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria, y por el Convenio de colaboración
académica entre la Entidad titular del Centro y la Unin:rsid-ad.

Dos. Se crea-en la Universidad de Alcalá de Henares una Escuela
Universitaria de Enfermería y sc le autoriza a organizar las enseúanzas
conducentes a la obtención del titulo de Diplomado en Enfermería.

Art. 2.° Se transforma en Escuela Univcrsitaria Politecnli.:a la
actual Escuela de Ingeniería Técnica de Telecomun1Cación de la Univer
sidad de las islas Baleares, a la qUe se incorporan las enseñanzns de
Diplomado en Informática, que actualmente se -vienen impartiendo en
dicha Universidad en la Escuela Universitaria de Estudio:'. Empresaria·
les e Informática, que pasa a denominarse E:'.cuela Universítariu de
Estudios Empre$arialcs.

Art. 3.0 Se autoriza la adscripCIón a la L'ni,,:ersldad Autónoma de
Madrid de una Escuela Universitaria de Enfcrmería, que lmp.u1ir.i las
enseñanzas conducentes a la expedición del titulo de Diplomado en
Enfermcria.

El citado Centro se regirá por las normas a que se reficr..: el
articulo 6.0 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto. de Rt:lDrma
Universitaria, y por el Convenio de colabor:'lción académica celebrado
entre la Comunidad Autónoma de Madrid, Entidad titular del mismo y
la Universidad.

Art 4." Uno. Se crea en la Universidad Complutense de Madrid
una Escuela Superior de Informátka y se le autoriza para la organizac:ión
de las ensenanzas conducentes a la obtención de los títulos de IngenIero
en Informática. Ingeniero Tecnico en Informática de Gestión e Inge·
niero Técnico cn Informática de Sistemas.

Dos. Se crea cn la Universidad Complutense de Madrid una
Facultad de Educación -Centro de Formación del Profesorado-. a la que
se incorporarán todos los Centros de formación del profesorado exi3ten·
tes actualmente en dicha Universidad, iniciándose esta incorporación
con la Sección de Ciencias de la Educación de la Facultad de Filosofia
y Ciencias de la Educación y con la Escuela Universitaria de Profe~orado
de Educación General Básica «María Diaz Jiménez». La menCIonada
Facultad Queda facultada para la organización de las enseñanzas que se
estén impartiendo en los Centros que a ella se incorporan para la
obtención de los correspondientes titulos oficiales, asi como las de
aquellos O'mros que. una vez acordado por-los órganos competentes de
dicha Universidad y previa comunicación al Ministerio de Educación y
Ciencia. deban incorporarse.

La antes citada Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación
pasará a denominarse Facultad de Filosofia.

Tres. Las enseñanzas del Colegio universitario «Domingo de SotO»
dc Sego... ia, adscrito a la Universidad Complutense dc Madrid, quedan
ampliarlas con las correspondientes al primer ciclo de- la Licenciatura de
Ciencias de- la Información (Sección de Publicidad y Relaciones Públi
cas). siéndotes de aplicación la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto,
dc Reforma Universitaria, )' sus disposiciones de desarrollo, los Estatu·
tos de la Universidad Complutense de Madrid, así como lo establecido
en el Convenio. de colaboración suscrito con la Universidad.

:\rl. 5.° Uno. Se integran en la Universidad de Murcia las
Escuelas Universitarias de Enfermería «Virgen de la Arríxaca» del
INSALUD y la de la Comunidad Autónoma de Murcia, en una única
Escuela Universitaria de Enfermería, de acuerdo con lo que se dispone
en los Convenios suscritos al efecto entre las respectivas Entidades
titulares y la Universidad. .

La Escuela Universitaria de Enfermeria a que se refiere el párrafo
anterior Queda sometida a las normas a que alude el artículo 6.° de la
Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto, de Reforma Universitaria.

Dos. se crea en la Universidad de Murcia una Facultad de
Psicologia, por transformación de la Sección de Psicologia de la Facultad
de Filosofía, Psicología y Ciencias de la Educación de dicha Universi·
dad. que pasa a denominarse Facultad de Filosofia y Ciencias de la
Eduwción.

La Facultad de Psicología organizará lasenscnanzas conduccntes a la
obtención del titulo de Licenciado en Psicología.

Tres. La actual Facultad de Químicas y Matemáticas de la Univer
sidad dc MurCia se divide en Facultad de Quimicas y Facultad de
Matemjticas v se les autoriza a organizar las enseñanzas conduccntes a
la obtención dc los titulas de Licenciado en Químicas y en Matemáticas,
respectivamente.

Cuatroe Se crea en la Universidad de Murcia una Escuela Uniyersi·
taría de Biblioteconomía y Documentación y se le autoriz~ tI organizar
las cllscnanzas conducentes a la obtenCIón del título de DIplomado en
Blbliúlcconomía y Documentación. cuya gt'stión administrativa estaba
encomendadJ a la Facultad de Fil-osofia. Psicologia y Ciencias de la
Educación. •

Arl. &.9 Uno; Se-crea la Facult:ldde Psicología en la-Um'icrsidad
de Oviedo. por transformación de la a-etual Sección de Psicología de la
Facultad de Filosofia y Ciencias de la Educación, y se le autoriza a
organizar la5 enseñanzas conducentl's a la obtención del titulo de
Licenciado en Psicología.

Dos. La actual Facultad oe Químicas y Matem~ticas de la Univer
sidad dI.' avieJo se divide en Facultad de Químicas y Facultad dc
Ciencias \' se les autoriza a organizar fas enseñanzas conducentes a la
obtcndólí de los titulos de Licenciarlo en Químicas y en Matemáticas.
respectiVi¡mente.

Tres. Se transformá la Escuda Técnica Superior de lngenieria
lndustnal de Gijón de la Universidad de Ovicdo en Escuela Técnica
Superior de Ingenieria Industrial e Ingeniería Informátíca y. se le
autoriza para que organice las cnsenanzas conducentes a la obtenCIón de
los t¡¡ulos de Ingeniero Industrial y de- Ingeniero en Informátlca.


